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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
DEPARTAMENTO DE ESPACIO PÚBLICO Y BARRIOS

Servicio de Tráfico

Aprobación provisional del establecimiento de servicios mínimos en el transporte urbano de 
viajeros en automóviles turismo (taxi), para el año 2026

Considerando que la vigente ordenanza reguladora del Servicio de Transporte Público Urbano 
de Personas Viajeras en Automóviles Turismo (taxis), definitivamente aprobada por el Pleno de 
este ayuntamiento el 22 de julio de 2017, establece en su artículo 18, de las paradas, que el ayun-
tamiento fijará unos servicios mínimos para atender la cercanía de aquellos lugares y servicios 
que considere preferentes, tales como estaciones de transporte público, aeropuertos, hospitales, 
etc. El ayuntamiento establecerá diferentes horarios de servicio para diferentes paradas, de-
biendo exponer dicha información, de forma visible para la persona usuaria, en las mismas.

Así como, en su artículo 19, de calendario de prestación del servicio, en su apartado a), esta- 
blece que el ayuntamiento, previa audiencia de las asociaciones de profesionales del sector 
consideradas en esta ordenanza, podrá fijar los periodos máximos o mínimos en que cada 
una de las licencias estará en servicio. Asimismo podrá fijar el número máximo y/o mínimo 
de taxis que estarán en servicio en cada momento, garantizando siempre la disponibilidad por 
medios telemáticos de contactar con los vehículos adaptados (euro-taxi) las 24 horas del día.

Oídas, como es reglamentario, las asociaciones profesionales representativas del sector, y 
sus propuestas para la elaboración de un calendario de distribución de licencias en servicio.

En ejercicio de las atribuciones de concesión de licencias cuya gestión corresponda al Depar-
tamento de Espacio Público, que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de Vitoria- 
Gasteiz me ha delegado, en sesión extraordinaria y urgente el 22 de junio de 2023, dictado al 
amparo de lo dispuesto en su artículo 127 por la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local (en su redacción modificada por la ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas de 
Modernización del Gobierno Local). Así como de las delegadas por Decreto de la Alcaldía de 22 de 
junio de 2023, entre las señaladas en el artículo 124.4.g) de la ley básica, y específicamente la de 
dictar decretos e instrucciones relativos a las competencias que el servicio tiene encomendadas.

RESUELVO

Primero

Aprobar de forma provisional los calendarios de guardias para el año 2026, que se adjuntan 
como anexos I II y III al presente decreto. Esta disposición tendrá vigencia para el año 2026; a 
cuyo término podrá modificarse, teniendo en cuenta la prestación del servicio y la opinión de 
las personas consumidoras y usuarias.

Segundo

El horario de las guardias de los sábados y festivos a la noche será desde las 00:00 horas 
hasta las 8:00 horas, debiendo trabajar un mínimo de 50 taxis en dicho horario, según anexo I.
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En dicho horario el servicio se prestará desde las siguientes paradas que tienen horario 24 horas:

— Artium (número 2) (calle Francia 24).

— Desamparados (número 3) (calle Jesús Guridi, junto a la Plaza de Nuestra Señora de los 
Desamparados).

— Renfe (número 4) (Plaza de la Estación).

— Parlamento (número 5) (calle Cadena y Eleta, junto al Parlamento).

— Coronacion (número 6) (calle Coronación, entre calles Aldabe y Eulogio Serdán).

— Avenida Gasteiz (número 7) (calle Chile, frente al Palacio Europa).

— Txagorritxu (número 13) (Hospital de Txagorritxu).

Tercero

El horario de las guardias de los domingos, entre mayo y octubre será de 13:00 horas a 
19:00 horas, debiendo trabajar un mínimo de 35 taxis en dicho horario, anexo II.

Cuarto

Los taxis adaptados tendrán su propio calendario de guardias, anexo III. Dicho calendario 
se dividirá en dos apartados:

1. De lunes a domingo, en horario de 22:00 horas a 7:00 horas, dos licencias de guardia 
localizada: una de forma titular y otra suplente.

En el caso de que la licencia de guardia localizada titular, se encuentre realizando servicios 
fuera del municipio, los servicios que se soliciten durante dicha situación deberán ser atendidos 
por la licencia de guardia localizada suplente.

2. Sábados, domingos y festivos, dos licencias: una de guardia presencial en horario de 
10:00 horas a 15:00 horas y de 17:00 horas a 20:00 horas y otra de guardia localizada en horario 
de 7:00 horas a 22:00 horas.

En el caso de que la licencia de guardia presencial se encuentre realizando servicios fuera 
del municipio, los servicios que se soliciten durante dicha situación deberán ser atendidos por 
la licencia de guardia localizada.

El ayuntamiento podrá publicar los teléfonos de contacto de los taxistas que tengan licen-
cias adaptadas, ya sean de centralita de concertación o teléfono particular.

Quinto

Cualquier cambio en las guardias previstas en los anexos del presente decreto deberá 
ser comunicado mensualmente al ayuntamiento a través de la Asociación Alavesa del Taxi 
(ALATAX).

Sexto

Abrir un periodo de alegaciones, previo a la entrada en vigor de los calendarios estableci-
dos en los anexos I, II y III, tal y como determina el artículo 19, de calendario de prestación del 
servicio, de la ordenanza reguladora del Servicio de Transporte Público Urbano de Personas 
Viajeras en Automóviles Turismo (Taxi), a fin de que las personas interesadas puedan formular 
las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

El plazo para la presentación de alegaciones será de diez (10) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación en el BOTHA del presente decreto.
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Contra el presente decreto, no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trámite, sin 
perjuicio de que pueda alegarse su oposición para su consideración en la resolución que ponga 
fin al procedimiento.

En Vitoria-Gasteiz, a 18 de mayo de 2026

La Concejala del Departamento de Espacio Público y Barrios
BEATRIZ ARTOLAZABAL ALBÉNIZ
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PRESENCIAL LOCALIZADA
DE 10:00  A 15:00 Y                

DE 17:00 A 20:00 
DE 07:00-22:00

Titular Suplente Titular Suplente
Del 1 al 7 45 68 45 68

Del 8 al 14 80 87 80 87
Del 15 al 21 93 95 93 95
Del 22 al 28 98 143 98 143
Del 29 al 5 156 157 156 157
Del 6 al 12 170 171 170 171

Del 13 al 19 172 173 172 173
Del 20 al 26 174 177 174 177
Del 27 al  2 178 179 178 179
Del 3 al 9 180 181 180 181

Del 10 al 16 187 194 187 194
Del 17 al 23 68 45 68 45
Del 24 al 30 87 80 87 80
Del 31 al 6 95 93 95 93
Del 7 al 13 143 98 143 98

Del 14 al 20 157 156 157 156
Del 21 al 27 171 170 171 170
Del 28 al 4 173 172 173 172
Del 5 al 11 177 174 177 174

Del 12 al 18 179 178 179 178
Del 19 al 25 181 180 181 180
Del 26 al 1 194 187 194 187
Del 2 al 8 45 68 45 68

Del 9 al 15 80 87 80 87
Del 16 al 22 93 95 93 95
Del 23 al 29 98 143 98 143
Dell 30 al 6 156 157 156 157
Del 7 al 13 170 171 170 171

Del 14 al 20 172 173 172 173
Del 21 al 27 174 177 174 177
Del 28 al 4 178 179 178 179

SEMANA

GUARDIA LOCALIZADA
GUARDIA Sábados y Domingos

LUNES A DOMINGO NOCHES DE 
22:00 A 07:00

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

[Del decreto de 18/05/2026 de establecimiento de servicios mínimos en el transporte urbano de personas viajeras en automóviles turismo (taxi), para el 
año 2026]

GUARDIAS PARA LICENCIAS ADAPTADAS 2026

JUNIO

JULIO

AGOSTO

LICENCIA ADAPTADA EUROTAXI

MES
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